
















Consulta Siniestro Marítimo de abordaje del artefacto naval "SEAWORTiíY ll" con la motonave "LOWLANDS BEILUN" 
Radicado: 14012013006 
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Doctor DARWIS JOSE ORTIZ GIL, apoderado de la sociedad TRANSPORT SERVICES LLC, y 
demás partes interesadas, en cumplimiento de lo establecido. en los artículos 46 y 62 del Decreto 
Ley 2324 de 1984.

ARTÍCULO 3° .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitarúa de Puerto de Santa Marta, para 
la correspondiente notificación y cumplimiento de fo .resu�lto. 
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ARTÍCULO 4º .- Una ve� quede en fume y ejecutoriado el presente fallo, el rapitán de Puerto de 
Santa Marta debe remitir copia del mismo al Grupo Legal Marítimo y a la Subdirección de la 
Marina Mercante de la Dirección General Marítima. 

Notifíquese y cúmplase. 2 7 SEP 2011,
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